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Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años. .
Madnd. 30 de enero de 1985.-EI Director general, Julio Deli

cado _Montero.Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

RESOLUCION de 30 de"enero de 1985, del Registro
di.' ,-la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
t.<ump/imiento de la sentencia dictáda por la Audien
cia Territorial de Madrid, declarada firme. en el re
curso contencioso-admb1istrath'o número 356i1980,
promovido por (Sociedad Anónima de Industrias
Plásticas", contra acuerdo del Registro de JO de ene
ro de 1979"

En el recurso contencioso-administrativo número 356/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ((Socie

. dad Anónima de Industrias Plásticas). contra acuerdo de este
Registro de 20 de t':nero de 1979. se ha dictado. con fecha 28 de
marzo de 1984. ~or I~ ~itada Audie~cia. sentencia, declarada fir
m~. cuya parte dispoSItiva es como sigue:

<~Fanamos: Que estimando este recurso de~mos de anular
como anulamos la desestimación del recurso de reposición inter
puesto por el Agente. señor Gómez Acebo. en nombre y repre
sentación de "Sociedad Anónima' de Industrias Plásticas"
(SAIP). contra el acuerdo del Registro de.la Propiedad Industrial
de 20 de enero de 1979. publicado en el "80 de la P. IndusIriar
de 16 de febrero de 1979 por el que se concedía a don José y don
Manuel Ten Juan el modelo de utilidad número 237.241 consis
tente en "racord perfeecionad,o parauníones tubulares" y debe
mos declarar y declaramos nulas las actuaciones a partir del mo
mento de interposición del recurso de reposición para que por la
Asesoría Técmca de dicho Registro se emita infonne sobre la
compatibilidad o incompatibilidad entre .el modelo de utilidad
número 237.241 y los oponenIes 208.579. 230.318 Y 213.903. pre
cisando si aquél presenta mejoría o ventaja sobre éste. decidlén~

dose después de nuevo aquel reCurso de reposición; sin costas.))

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cUl1Jpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el (Boletín Oficial del Estado»).
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RESOLUClON de 10 de enero de 1985. de la Direc
ción General de 'Innovación Industrial y Tecnología.
por la que se califica al «Instituto, Tecnológico de' Se
guridad Mopfre» (ITSEMAP). como Entidad cola
horadora del Ministerio de Industria v Energía, en
molería de Medio Ambiente lnduslrial,'de ámbito na
cional. y p,ara los Grupos de Atmósfera. Aguas y Re
siduos Solidos .v se Ilcuerda su inscripción en el Re-'
gistro Espedal al t!fecto..

Vista la solicitud formulada por el (<Instituto Tecnológico de
Seguridad Mal?fre» (ITSEMAP). con domicilio en carretera de
Valladolid. kilometro l. Avila. para su calificación como Enti
dad colaboradora del Ministerio. de Industria y Energía en mate~

ria: de Medio Ambiente Industrial. de ámbito nacional; y para
Jos CU8"pos de Atmósfera. Aguas y Residuos S~lidos e in~rip-

ción como tal en el Registro Especial de' dichas Entidades cola-
bOradoras; _

Resultando que el expediente es informado favorablemenre
por la Dirección Provincial del Ministerio de Indusrria y Energía
de Avila;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero;
2624/1979, de 5 de octubre, y las Ordemos"de 25 de febrero de
1980 y 22 de octubre de 1981;

Considerando que a la citada solicitud se acompaña la docu
mentación exigida en el artículo quinto de la citada Orden de 25
de febrero de 1980; "

Considerando que en la tramitación del expediente se han se
guido'las normas establecidas en las di.sposiciones legales regla-
mentarias vigtntes. ' ~

Esta Dirección General ha resuelto:
Calificar al ~<Instituto Tecnológico de· Segu~~ad .Mapfre»

(ITSEMAP)." como Entidad colaboradora del Mmlsteno de In
dustria y Energía en materia de Medio A,mbiente Industrial. d.e
ámbito nacional y para los Grupos de Atmósfera. Aguas y ~esl
"duos Sólidos. acordando su inscripción como tal en el Registro
Especial. dependiente de esta Dirección General de InnovaCión
Industrial y Tecnología. .

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 10 de enero de -1985.-El Director general. Florencio

Omia Alvarez.
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RESOLUClON de 30 de enero de 1985. dei R,'gistro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la' Audien-
da Terrilorial de Madrid. declarada firme', en el re~
curso COn/endoso-administrativo número 484/1980,
promovido por don Joaquín Márquez Sónche:, cO,!lra
acuerdos del Registro de 5 de diciembre de 1978 y 8
de noviembre de 1979.

En el recurso contenciosO-admintstrativo numero 48411980,
interpuesto ante la Audiéncia Territoriaf de Madrid por.don Joa
quín Márquez Sánchez. contra resoluciones de este RegIst~o de 5
de diciembre de 1978 y 8 de noviembre de 1979. se ha dictado.
con fecha 17 de marzo de 1984. I?or \3: ~tada Audie~cia. senten
cia. declarada firme. cuya parte dispoSItiva es como sigue:

(~Fanamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Letrado don Fernando Pombo
Garcia. en nombre y representación de don Joaquin Márquez
Sánchez. contra las resoluciones del Registro de la Propiedad In~
dustrial de fechas 5 de diciembre de 1978 y 8 de noviembre de
1979. que denef~ban la inscripción de la marca número 792.252
"Markesit" (grafiea), debemos declarar y declaramos nutas am
bas resoluciones. por ser contrarias al ordenamiento juridico.
acordando en su lugar la inscripción en el Registro de la referida
marca. condenando a la Administración a estar y pasar por esta
resolución. y sin costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus -propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el '(~Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico aNo S. para su conocimiento y efectos.
Dios e;uarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de enero de 1985.-EI Director general. Julio Deli

cado Ni ontero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 3() de t'llero de 1985. del Re~isrro

de la Propiedad Indusfrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentenda dictada ror la Audien-
da Territorial de Madrid. declarada Jirme, en'el re
curso contencioso-administrativo número 666/1980,
promovido por «Industrias Quimicas del Vallés, So
ciedad Anónima». éontra acuerdos del Registro Je 18
y 24 de abril de 1980. Expedientes de marcu númaos
854193. 854195 Y 854196.

En el recurso contencioso-administrativo número 666/1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (dndus
trias Químicas del Vallés. Sociedad Anónima». contra acuerdos
del Registro de 18 y 24 de abril de 1980. se ha dictado, con fecha
1 de diciembre de 1983. por la citada Audiencia. sentencia. decla
rada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Procuradora doña Maria del Carmen Fei
joo Heredia. en nombre de "Industrias Quimicas del Vailés. So
ciedad Anónima". contra.los acuerdos del Registro de la Propie~

dad Industrial de fechas 5 y 17 de mayo de 1979 y los que deses
timaron expresamente los recursos de reposición en 18 y 24 de
abril de 1980. contra aquéllos. debemos declarar y declaramos
que ha lugar a lo solicitado 'en el escrito de la demanda. por es
tar los actos impugnados en disconfonnídad con el ordenamien
to jurídico. procediendo la anulación de las marcas concedidas;
sin costas.))

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo preveni.
do en, la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispc
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. S. muchos años.

, Madrid. 30 de enero de 1985.-EI Director general, Julio Deli
cado Montero-Ríos. -

Sr. Secretario'general del Registro de la Propiedad Industrial.


